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1 NUMERO: 67 po CONSTITUCIONM 

US LA COMPAÑIA HXR- 

6 : ayas . República del Ecuador ,hoy día Lau 

9 COSTALES ¿NOTARIO DECINO CUARTO de 

10 

  

41 

12 LUIS VELEZ PONTOn , de estado civil casad 05, 

13 E ecutiíivo pOr sus propios derechos Frenor EFRER 

14 VELEZ PONMTON ,de estado civil casad 0, Inge- 

15 pier 0 Or sus propios derechos ; señora SARA 

16 ELEZ  PONTON DA LECARO , dedicada a los quehaceres 

17 de su hogar, por sus propios derechos ; y ,finalmerte 

18 el doctor * JUAN ALFREDO ILLINOWuRTH BAQUERIZGU ,de estado 

civil casado,4Abogado,a nombre y en repre 

ES 
20 sentación de las siguientes personas :señora dofía Lucy vé 

19 

21 les Pontón de solenthaler , oñora doña Piedad Véles Povtór 

22 de Mícolta , señora Angelina Amésquita de Véles Pontón, madre 

23 legítima de los menores Eduardo Alberto,Gloria Sara y Marí 

24 del Pilar véles Améxquita ;y, señores:Raúl Enrique véles     
25 | Amémquita y Julio Enríque Vélez Véles según consta de 

los poderes y autorización judicial , que se insertan 

27 , —4U_8u orden en la presente matriz . - Todos los compare 

A cientes declaran que son ecuatorianos, mayores de 

LP/.



  

2 auísenes de conocerlos doy 
k 

3 natruídos en el objeto resultados de esta es 

4 crítura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA  ,a cuye otor 

5 g procedey con am y 

   8 si sx : NOTARIOP- 

sírvase extender y autorizar en el registro de 

escrituras a su Chrgo vor la que conste el 

  

contrato constitutivo de compañía anónima que 

  

ca de acuerdo a las cláusulas sísguieutes.- 

PRIMB—BROA4Ass.-Otorgan suscriben la pre 

> sente escritura los señores don luís Vélez Pontón, 

Ingeniero Efrén  Véles Pontón , señora Sara Véle A 

Pontón de Lecaro y el doctor Juan Alfredo Illing 

worth aqueriso como apoderado especial de 

personas : de la señora doña Piedad vé 

  

lez Pontón de nMicolta de la señora doña lucy 

  

vélez Pontón de Solenthaler, de la señora dofia An 

uíta de Vélez Pontón , madre legítima 0 

  

de los meaorea Eduardo Alberto , Gloria Sara y Ma 

ría del Pilar Vélez Anmézquita uso de la patri 

potestad que ejerce , y de los señores Reúl Enri- 

que Vélez Amézquita y Julio Enrique Yéles vélez, 

quienes manifiestan su voluntad de constituir uva » 

compañía anónira civil y mercantil ,que se dewominhA- 

HERVEL S.A, y, Blendo ellos, por tanto,los



1 fundadores -qe a miams E 3 D Bean Ta 8 á ara _ ge 

- ng Aráx LOR noderes o 2Rrit1man A BTOErvea 

3 én del doctor Juan Alfredo  lIllingworth Baqueri 

4 0 lo miswo que la autorización ¿judicial otor 

5 g sor el señor Jues Segundo Provincial del aga 

6 uayas el diez de marzo de míl novecientos 

a 1 

         

siete, por la cual se autoriza     setenta. y               
el ¿intervención de los menores Vélez Améxquita ,re - 

, | presentados co la form que queda establecida . - 
10 SOBGIUSN DA .-Los comparecientes ,fundadores 

11 de la compañía. ,-: por sus propios derechos. ,0xpre- 

12 Lan odos los requisitos exigídos por la Ley 

131 d ompañías se encuentran determinados en la pre 

14 sente escritura en los Estatutos Sociales que 

      

15 E B18 nto: ESTATUTOS DE 

16 HERVEL "Sed. CAPITULO PRIMER 04¿- 

7|  DENOMINACION,FINES,DOMICILIO Y 

18 a RTICULO PRIMERO 

  

19 Gon la denominación de |HERVEL S.A. PS 

20 | onstítuye una compañía 

21 yil y mercantil. , que tendrá por objeto comprar, 

22 vender, permutar administrar , tomar o dear en 

arriendo o subarriendo bienes muebles o inmuebles, 

24 a sean éstos urbanos o rústicos . Podrá construir 

NN
 

q
 

25 edificios,para su administración o veutas , inclusiv 

por sel sistema de propiedad horizontal . En general, 

realizar todo acto 0. contrato permitido 

  

ecuatorianas eun relación «sl objeto



además, contraer toda cla-       

su domicilio eu la ciudad de ai » 

sucursales o Agencias cualquier lugar del país 

el. exteríor . -AÁA R*TI CULO TO ER- 

cincuenta años contados desde la fecha 

  

suideción oO disolución 

  

acciones ordinarias y nomínativas 

súuecres cada una .



vu, 04 , . . . 

2 roto en “las delíberacion j a Junta Gen 

3 | de Accionistas ,confiriendo a su titular los dere 

47 chos que de ellas se derivan y que se estable- 

mínuir el capital social de la compañía ,pero a la 

  

10 concurrir ,en prímera convocatoria ,la mitad del 

  

161 ta podrá constituirse con el número de accionis- 

  

18 cidas ,en primer lugar alos que,en ese momento, 

19 fueren accionistas de la compañía ,en proporción 

número de acciones qué cada uno de ellos teu 

Solamente en el -caso de que éstos manifieste 

por escrito dentro de los treinta días posterio 

res a la publicación  ,que no desean tomar las nue       23 

acciones, óatas podrán 'ser ofrecidas a los otros 

accionistas, ya sin consideración al monto de capi 

tal que posean , y si éstos tampoco las quisieran 

   a personas extrañas a la compañía. AL. acordar el 

  

7 
A aumento de capítal , la Junta General. de Accioníis



    

  

   

solicitando un duplicado qu la compañía    

      

    de Guayaquil , anunciando la pérdida del título , 

número , la fecha de expedición y el nombre 

10 

   

   
     

rríbunales de Justicia com-       mente decidido por los 

    
   

   

por los re- 

  

ción de la compañía , para responder 

  

      
    

teresado satisfaga los gastos que demaude 

  

   
24 del  vuevo título    

  

25 

       

    

26 FUNCIONARIO 8.-ARTICULO- OCTP 
        

V:0 .- Para la dfrección administración y fís     21           
la compañta ésta tendrá 

  

28 calización 

   



£ 7 

organismos y funcionarios siguientes:a ) La Junta 0985 

neral de Accionistas ¡b) El Presidente ¡ e) X1 (e- 

rente ; y ,d) El Comisario . Cada uno de estos 

actividades ¡de acuerdo con 

GENERAL 51E ACCIONISTAS . -A RY:1ICULZLO . MN O- 

.- Ja. Junta General de Accionistas es 

  

| 4£ compuesta por los accionistas de la compañía 

2 11 legalmente convocados y reunidos , y Yepresenta 2 

42 la totalidad de los mismos ;0s la máxima auto 

13 ridad de ella y ,eu consecuencia, sua decisiones 

| ' obligan a todos los accionistas hayan 0 no asís- 

15 tido a la correspondiente sesión . - ART ICUL(¿ 

16 D EC IM O .- Los accionistas podrán hacerse 

  

17 representar en la Junta General por otro de 

3 18 ellos o por personas extrañas  , mediante carta 

l 2 so | dirigida 21 Gerente . No podrán ser represen- 

tantes los administradores vi el Comisario de la 
20 

21 compañía, A R T ICULO DECIMO PRI - 

22 MBRO . - El quorum para la reunión ordinaria 

23 o  extráordinaría de la Junta General de Accío- 

24 nistas ,estará constituído ,en primera convocatoria, 

25 con le asistencia de accionistas que representen 

26 más de la mitad del capital pagado, y ,en 8e- 

2211, gumáa convocatoria,con el número de accionistas pre 

NJ 

Zo sentes sea cual fuere la representación. de dicho 
*», a 

"MUNDO”



1 capital . Salvo desde luego ,los casos de 0xcep - A 

de 

difícación en los Estatutos Sociales, habrá de con o, 

eurrír a ella , en primera convocatoria ,ha mitad , 

pagaúo ; y en tercera convocatoria , la que no po 

  

G UNDO .- Eon la Junte General 

- nístas la votación se computará por ucciones , 

de manera que cada accionista tenga tantox votos 

cuantas sean las acciones que represente en la o 

-peunión , ye sean .propías 0 de algún represen- 

tádo o mandante. -A R Yl1l CULO 

  

currente a la reunión  ,salvo en 

exija otro porcentaje  



e 
e 

,- 3 
r” 
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1 el domicilio principal de la compañía. Las primeras 

2 ] efectuarán por lo: menos , una vez al _año,den- 
ww
 tro del primer trimestre de cada año del calen- 

4 derío , y las extraordinarias en cualquier época, 

5 cuando las convoque el Presidente o el Gerente de 

6 la compañía, por su propia ¡iniciativa , oa solici- 

7 | tud del Comisario , o de un número de accionis- 

10 DECIMO QUINTO . - La convocatoría a: se- 

  

11 

  

12 |. na pa Presidepte o el Gerente, por la prensa, 

13 en uno de los períédicos de mayor circulación 

“alo. :d1 domicilio principal (de la compañía com 

15 |. ocho días de anticipación por lo. menos ,al fija 

16 do para su reunión . Toda convocatoría indicará el 
    

          

      

     Jugar, día y hora de la reunión y el asunto o 
17 

18 

R1onears E E as g Sta rneñala a 

20 la convocatoria, serán nulas .-A R ?1 CU LO 

ni. DECIMO S EXT 0.-Lla Junta General de 

22 Accionistas se entenderá convocada y quedará váli- 

93 damente constituída ,en cualquier tiempo y en cual 

24 quier luger dentro del . territorio nacional ,para 

28 tratar cualquier asunto siempre que esté presente 

ve |. la totalidad del .capítal ¡pagado y los asistentes 

017 quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

S nulidad ,acepten por unanimidad la celebración de 

"MUNDO”



mídad sobre el temario . -A RTICUL o. DEC , 

: soenión Y OXDIOSa zual unauimidad ,su confor- 

    
orimera debiendo expresarse en 

  

«Secretario - de élla, Si fueren varios 

que sucesivamente .hubleren actuado. en ese 

carácter ,durante una misma sesión  , la - firmarán 

_los que actuabau al instante de terminar la reu- 

nión . En el acta se insertará la convocato- 

  

o gí 

+tablecido eu el artículo décimo sexto de 

Estatutos ,se dejará constancia de este particular. 

A RYTICULO. DECIMO NFOVEN O .- La 

sesiones de la Junta General de Accionistas, serár



07 
1 Se BN CARO G y g Ó BE a BDO uy S 100 po 

2 ta a quien ,en la misma sesión designe la Junta 

_—Servirá como Secretario el Gerente, o - quien haga 

sus veces , y ea su falta, un Secretario Ad-hoc de- 

  

5 | en sor la propia Junta . - ARTICULO Y I- 

cl  GESIMO .- Para reconsiderar una resolución ya 

7 adoptada en Junta General de - Accionistas ,5e re- 

querirá de una mayoría de votos que exceda del 

o|  efncuenta por ciento de las acciones que estén 

10 representadas en la sesión respectiva ,sliempre que 

  

mi” vara la resolución que se trate de reconsiderar 

12 ”o ae haya requerido un número de votos mayor 

13 a dicho porcentaje pues en este caso será nece- 

      

14 sario ese mismo para su revisión . -A R*YICULO 

    

al VIGBSIMO PRIMERO .- son atribuciones 

16 | Ae la Junta General de Accionistas que podrá 

17| eje sus sesiones ordinarias o  extraor - 

18 “ dinarias :; a ) Elegir cada cinco años al Presi- 

19 dente y al Gerente, aceptar sub . excusas o 

20 renuncias declarar las vacantes y designar los 

21 reenplasos : Blegir anualmente, al Comisario 

22 le compañía ; e) Conocer , anuslmente, las 

23 cuentas balances y demás comprobantes de conta- 

24 |" bilidad ,así' como los informes que acerca de -ellop 

: y de la marcha general de la compañía eleven el 
25 

26 >residente,el Gerente y el Comisario y cualquier 

2715 ótra persona encargada de hacerlo .o aquien se le 

ZA 
286 solicitare resolver lo que estime conveniente 

  

”"MUNDO”



3 reservas especiales o: para eventua- 

4 lidades, lo mísmo que acordar anticipos 

que la Junta pueda aprobar los balances ,.debe-     
6 É£ previamente conocer .los informes del Comisario 

10 _' autes de vencer el plazo nsmeñalado ' para su  dura- 

11 ción e) Autorizar la venta, permuta hipoteca , 

12 anticresiz. o límitación dominio sobre 

13 | bisnes ¡inmuebles de la convino 5 1) Resolver la 

14 |: creación o vsresión de sucursales 0 Agencias 

15 dentro o fuera del «país ;g) Designar al accionis 

16 "ta que debe subrogar .al Presidente en cualquier 

17 caso de ausencia ; h)Resolver la compra. de bienes 

18 inmuebles ;¡1) Autorisar la concesión poderes 

19 generales especiales y resolver su revocatoria; 

20 Conocer y decidir sobre cualquier asunto que sé 

21 en - de la compañía y cuya 

22 esoluciéó esté  —atribuída Pp 

23 | 7 - 08: Pres - Estatutos a otro organismo. o fun 

24 , k) Ejercer las demés atribuciones 

25 confieren la Ley y los Estatutos 

27 — SI DENPERE+)-ARTICULO YIGESIMO 

28 | .- El Presidente será elegido cada'- 

   



Gesora de 

susucritir, en vrión del 

será 

siguientes a) y 

ES , A - ; - 
GOR UICadG caia Cinco 

ercer -ongjuntanente 

BO2SiQuiStus 

¿a DE 

e 

 



  

1 abajadores plan is deberes ¡¿d)Designar a todos 

2 -ompañ emoverlos cuando 

3 lo considere conveniente concederles licencias 

e) Actuar de Secretario en las Juntas Generales de 

5 Accionistas suscribir lus actas ellas f)sug- 

6 cribir unión del Presidente, títulos de las 

7 acciones de la compañía 58) Informar ,anualmente,s 

8 la Junta Ceneral de Accionistas,sobre la marcha de 

  

los negocios de la compañía ,, además en cada 

ocasión que le fuere solicitado ; h) Suscribir ,con- 
10 

  

    

   

    

acto contrata todo o            

  

       16 Tuere más condiciones ntía blaz 

la obligación ; j) Ejercer las demás atribuciones que 

18 correspondan según la Ley y estos Estatutos. 

19 CAPTTULO SEPTINO . - DEl COMISARIO .- 

20 ARTICULO VIGE 31IMm0 SEXTO . 

21 on sus asrríbuciones y deberes: 2 ) Inspeccionar y 

  

    

      

   

   22 opereciores sociales si dependencia 

23 la administración interés de la compañía |; 

24 b) Exigir a los administradores la entrega de 

25 talance mensual de a , examinar 

26 lo renos cada tres meses libros y papeles 

  

los estados de cage cartera; 

28 C) Revisar el Balance y la cuenta de Pérdidas| 

   



    

    

1 y Ganancias € ivforiar sobre los mismos a la Jun- 

2 de Accionistas €) Cusvocar a Juntas 

3 Geresrales de Accionistas , co solicitar su corvocato= 

4 los 3 s casos determin=c0s por ia Ley y estos 

5 Estatutos y e) Asistir cor voz inforcative,a las Jun- 

6 tas Generales de ecionistas ;f ) Vigilar en cual= 

7 quier tiempo las operciones de la compañía , soli 

8 citeráo iníuries y explicaciones a los aúnivistradp- 
   

    
9 Zg 5) Sugerir a la Junta General de Accionig 

10 | las resoluciones y ¡edicas que estime conveniep- 

11 g aconsejabies vere le buesña «darena 

12 |: amía j Las denás establecidas 

13 | estos Estatutos +. “CAP 1TULO GU TaA- 

  

18 el Presidente el Gerente de ella o quienes los 

les hutiere exten-» 

fuere necesario con la coustancia 

de habérveles corníerido la autorización re. pectiva 

para la ejecución del acto o contrato er que val 

intervenir . -CÁPITULO ¡cOUVENO .- DIDPUSILIGALS G 

  

NERALES - ARTíCULO VivsvirO OCYAVO  .-Cualquie 

06 * caso no previsto en esios statutos ,será resuelto 

27 - po a nta Laa Je A anistas - h - 

EZ E VICESIMAO NO OGVE ZO. ->



  

    

   

2 Junta General de Accionistas correrán desde me 

3 

4 o, 

5 O de gus argos nastk: 38 debidamente pen + , 

7 ioción .- A RTICULO TRICESICLO. -To- 

s | de designación efectuada cuanto ya hubiere trenscu= 
| erido parte del perfodo que estes nstatatos 00 

10 ñalan vara la duración de las unciones respec- 

11 ge entenderá  necha solamente para el tiempo 

12 que Tfalta hasta la conclusión 

13 ARTICULO TRIGZ: 

14 “3 socios ¿fundedoree c¿eclaran se han_re- 

18 la siguiente forma . a) el señor luis Vélez; 

w | portón , euscribe veinte acciones de dieg mil | 
| mueres cada une ¡b) El Ingeniero Efrén vélea | 

2 eucres caña une ; 0) le señora Sara Vélez Pontón | 
23 de Lecaro , suscribe veinte acciones de diez mil 

24 sucres cada una ; d) La señora Piedad Véiez Pontón 

26 sucres cada una ;.e) La señora lucy Vélez Pontón - 

27 de sSolenihaler suscribe veinte acciones de 

28



       

   

y 10 

1 nx a,suscrib cuatro acciones de dies nil su- 

2 E ada una  ;8 seño o Enrique ó 

s | vélez ,euseribe cuetro acciones de dies mil aucres 
4 a ;¡h) Eduardo Alberto Vélez Amésquita,sus- 

5 

6 

7 nes de diez míl sucres cada unaj 

8 - Pilar Vélez Amézsquita, suscribe 

9 diez mil sucres cada una . En consecuencia,se 

10 ha suscrito la totalidad del capital: social de 

11 la compañía ,que es de Un millón doscientos mil 

12 ucres _. -€ U A R TOA  ,- “Todos los men- 

  

16 de ellos,compuesto de solar y edificación ,en la     
Boyacá      

    
17 la calle 

              

   

El solar tiene los    las de Véles. y Luque. 18 entre 

              20 oropiedad de Inmobiliaria sSalant GC. Ltda. , antes 

21 _ de Faustino Franco ,con veinticinco metros ocho 

22 centímetros -;por el sur inmueble del doctor Alfon- 

23 so León Guím y del Ingeniero Agustín León Guin, 

24 autes de Alfonso León, con veinticinco metros ochb 

25 centímetros ; por el este calle Boyacá ,con ocho 

: metros setenta centímetros ; y por el oeste, in - 

2 mueble de la señora Ana S.de Game ,antes. de Luis 

26 

21 
2 

      setenta centímetros; 

  

ocho metros    con yy
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superficie total de _doscien- 

      

2 y liecioc metros cuadrados veinte decímetros 

6 aAlOKÉ BOL 18 y . SB. 

7 Z la estructura son de madera,está provista de ims- 

8 talaciones de agua ,luz e higiénicas . Los actuales 

9 - propietarios del .indicado inmueble y que son los 

10 mencionados en las cláusulas primera y tercera de 

11 esta escritura, lo adquirieron en la siguiente forma 

12 élez Pontón , Ingeniero 

13 gfrén Vélez Pontón Piedad Véles Pontón de Micolta 

señora Sara Véles Pontón de Lecaro , señora Lucy 

véles Pontón de Solenthaler ,en unión de su hermq- 

14 

15 

16 o RA enrique Vélez Pontón fallecido el once de 

171 agosto de mil novecientos sesenta y tres y de si 

18 señora madre doña Sara María Pontón de Vélez,fa- 

19 llecida el diecinueve de noviembre de mil novecien- 

20 os setenta. y tres , lo adquirieron como herederos 

21 8 Alberto Vélez Gallinar, fallecido 

22 4 vel de enero de  míl novecientos cincuentj 

23 y seis ,y por sus derechos de gananciales,como 

cónyuge de dicho señor, cuya sucesión fue abierta er 

25 el Juzgado Tercero Provincial del Guayas y paga 

26 dos los impuestos a le herencia ¡b) Los hermanos 

24 

   



e
 .
 

10- Xx A, 

1 : MOg a td E O Cc us a E OTFrTIO9s8 10201 

  

2 22 Raúl Enrígque Vélez Pontón fallecido el 

3 -- once de agosto de mil novecientos sesenta y tres, 

4 sus herederos, cúuya sucesión fue abierta en el 

5 Juzgado Percero Provincial del Guayas y pagados los 

  

cláusula ,adquirieron el derecho que les correspon- 

9 a su señora madre abuela doña Sara Marís    
     10 Pontón de Vélez , fallecida el diecinueve de noviem- 

11 bre de mil novecientos setenta y tres ,cuya suce- 

12 sión fue abierta en el Juzgado Tercero Provincial del 

    13 los impuestos a la herencia . £n 

ec consecuencia,a la fecna,son propistarios únicos ,ple- 

y absolutos del inmueble descrito eu esta cléán- 

16 sula y en las proporciones que se indican, las 

  

una sexta parte, cada uno 

18 de los hermanos luis , Efrén  , Piedad ,Sara y Luc 

parte de la otra 

de los hermanos , Raúl En- 

  

eduardo Alberto  ,Gloría yara y María del 

22 pilar élez Anézquita y Julio Enrique Vélez vé- 

23 lez . hos señores luis Alberto Vélez Gallinar y 

  

María Pontón de Vélez , adquirieron la propie- 

dad del inmueble referido por compra que le hi - 

¿ron a la señorita doña manuela Solórsano Rubirh, 

72 508 escritura pública celebrada el doce de mayo 

  

dle mil novecientos cincuenta y cinco



3|>+ Propiedad, el diecinueve de los mismos mes y año. 

4 . bicha vendedora lo adquirió por compra a Jorge 

7 - treínta y uno de octubre de míl novecientos cua 

9 no Espinoza, inscrita el catorce de noviembre 

    
     

10 mismo año. Los propietarios del inmueble autes des- 

11 

12 

13 

16 ferencia de dicho inmueble ,serán de cargo de la 

17 compañía en formación . En tal virtud, de dicho va- 

18 lor de un míllén doscientos mil sucros ,que es 

19 a .8el que 38 aporta el inmueble ", corresponden 

20 cada uno de los - accionistas siguisates canti 

21 dades: el aporte del accionista luis Vélez Pontón 

" eos de doscientos míl sucres el aporte del  accio- 
22 

23 nista Ingeniero Efrén Vélez Pontón ,es de doscien- 

24 tos mil sucres;el aporte del. accionista señora 

Vélez Pontón de Lecaro es de doscientos mi 
25 

26 sucres aporte del accionista señora Pledad 

27 Vélez Pontón de Mícoita es de doscientos mil sucras; 

28 
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A 

  

5 ren sucres el aporte del accionista María 

6 dei Pilar  véles Amézquita,es de cuarenta mil  su- 

del accionista señor Raúl  Enri- 

yélez Amézxquita es de cuarenta mil sucres; 

y el aporte del accionista señor Julio Enríque 

    

11 dies accionistas fundadores de la com- 

12 pañía determinados en la cláusula anterior , 

13 ANOS eErsonalme _los otros debidamente re 

14 sentados poderado el doc:or Juan Alfre 

15 do Illingworth Baquerizo , declaran su absoluta con 

16 formidad con el precio que hab señalado - de comú 

17 y unánimemente nara Bel ¿inmueble mencions: 

  

18 

19 

  

20 h,- En virtud de todo lo anterior ,el capital sus 

críto por cada uno de los accionistas ,según el 

detalle que consta de la cláusula tercera, 

sido pagado su totalidad especie 

aportando cada: uno el derecho que corresponde 

el inmueble , por los _ valores que se indican, 

la siguiente forma: 0 señor Lluis Vélez Pon- 

27 LA que ha suserito veinte acciones de dies mil 

sucres Cada una,con un total de doscientos 

“MUNDO”



12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-_Gdiez mil sucres cada 

una A un totali de doscientos mil sucres 

señora ' Sara Vélez Pontón de Lecaro , que 

acciones de diez míl sucres ma una , con 

Ssucres FA 

señor 

do Alberto Vélez Amézquita ,que ha suscrito cuatra 

ciones de diez nmil sucres cada una,con un tota 

la * "señorita Gloria Sara 

véles  aménquita ,que ha suscrito cuatro acciones de 

diez mil sueres cada una, con un total de  cua- 

renta míl sucres; señorita | María del Pilar vé 

les Améxquita, que ha suscrito cuatro acciones 

sucres cada una ,cón un total de 

cuarenta mil sucres el señor” Raíl Enrique. Vélez    Amézquita ,que he suscrito cuatro acciones de digz 

mil 2usres con un total de cuarenta mil sucres ¡y 

que Vélez Vélez que ha sus - 

crito cuatro acciones de dies mil sucres cada uná, 

con un total de cuarenta mil sucres. Todos ellos 

pagado lcs valores suscritos ,con el aporte 

su derecho en el inmueble de que trata. 

   



“ 

. 

< 

ER 11M As 

1 En oonsecuencia , está suscrito y pagado la 
z     

      

      

       la cos añía 

   
Habiéndose establecido el total acuerdo entre “Jos 

accionistas sobre el valor del inmmeble  desorito 

en la cléusula cuarta y el precio que se le ha 
     

       
señalado pares el aporte , los accionistas propie - 

  

    

  

teríos del inmueble , que lo aporten a esta compañía 

  

     

  

,»*ngeniero fren Vélez Pon 

  

scñores Luís Vsalez “onton      
       

  

    

    

ton señora "ara Vélez *“onton de +kecaro    ,POr sus 
+ 

sie rropíos dermahos y el señor dootor Juan Alfredo Ílling- 

worth  Baquerízo en ejercicio del poder que le han 

   

       

    

ría del Pilar Vélez Amezquita y debidamente _auto- 

                  

     

   
de. diez de nmezo de a    , en providencia 

   

   
ntos setenta siete,en la proporolón - en 

me a cada uno le corresponde ,transfierm y en 

men a perpetuidad ,en forma Yeel ,a fawrde 1 

compañía Hervel 3. As ,01 inmueble tantes veces 

    
23 

       24     
que está deserito en la oláusula      

    

   

25 mencionado y 
                

+ Lo hacen transfiriendo    cuarta de esta escrítura 

     
  

y aportando su propiedad plena y absoluta , sin 

  

      
       

. 

limitación gravamen Oo traba alguns y declarendo pue      



) responden del sanesmiento por evicoión y vicios red- a 

2 hiditorios . » 0 C TA VOA  .“Los socios funda» 

, dores deelaran que serán de cargo de la compañía 

a e fomación ,todos los gastos que demande la trans 

5 ferencia de Gominio del predio aporteúo , ya que 

e | stos fueron tomldos en cuente al señalarse el ave * 

lúo de él y el monto por elque se hace el 

aporte . 

  

20 valor asignado al inmueble aportado ,., - N 0 - 

11 v Tr N A +. ”» Cualquiera de los accionistas funda» 

  

12 dores a tuilenes se les confíere mlndato o poder 

. 
24 solicitar la aprobación de esta escritura y del | 

contrato y declaraciones que élla contiene a la | o 
15 

ss | Superintendencia de Compañías y para que realice 

17 todos los actos  nsetessríos para le legal constitu 

18 ción de esta compañía , lo miísm que para que 

19 extienda a los socios fundadores los respectivos    resguardos de . “Agregue usted , señor Nota» 

21 rio las demás oliuculas legales necesarias para 

22 la validez de esta escritura, lo memo quee los 

23 poderes que acrediten la intervencion del doctor 

Jaen Alfredo lJllingworth %aquerim y que le. han 

sído otorgados por la esñora Piedad Vélez Ponton 

de Micolta  ,por la señora Lucy Vélez Pontón de > 

24 

25 

26 

Solenthaler , por los señores Raul  Ensique Velez 

amézquita y Julio Bnriqie Velez Vélez y  porla 

 



13- 
14 

1 señora ageolina Amésquita de Vélez Pontón , en ejer- 

2 L o  ¿ a patria potestad de sus hijos menores 

3 de edad , y la autorización eemedida por el seño 

4 Juez Segundo Provincial del Guayas providen- 

  

5 sia de dies de marzo: de mil novecientos setenta 

. y siete. Igualmente, sírvase agregar todos los docu 

   

  

     fundadores 0 us- 

12 os respectivos registros del cantón 

13 quid . firmado doctor Juan Alfredo lllingworth. 

B. -Abogado . - Registro número cero cincuenta 

  

16 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. DO CUMEMN 

17 o 3 MABILITANTES. -PODER ESPE 

18 CIAL A FAVOR PEL SEÑOR DOCTOR JUAN ALFREDO 

  

BAQUERIZO POR LA SEÑORA MARIA PIEDAD 

20 VELEZ PONTOX DE  MICOLTA . - CUANTIA : INDETERMINA- 

de Guayaquil , Capital de 14 

» República del Ecuador , 

  

23 ho; día Jueves diecinueve de Agosto dé mil no- 

24 ' vecientos setenta y seis : ante mí , ABOGADO ER- 

25 NES' TO AMA COSTALES , MOTARIO DECIMO CUARTO de 

ste Cantón , comparece en la celebración de la 

a la señora María Piedad Vvéles 

  

suien declara ser de estado



1 civil casada, dedicada a la dirección .de su hogar 

  

2 - por sus propios derechos., mayor de edad, ecuatorih- 

na domiciliada en la ciudad de Calí , kepúbli- 

4 a » € de tránsito Dor esta ciudad o; 

5 hábil para contratar y. a quien de conocerla doy 

6 tá sien instruída en el ob; -  yesultados 

7 de esta escritura de PODER ESPECIAL, 

a la que procede con amplia y entera libertad 

para que sea elevada a escritura pública, me pre 

10 sentó la minuta del tenor literal  síguiente: 

11 MINUSFTA:>-"SEÑOR N OPTARBRIJIOÓO :- 

12m |. - En el registro de escrituras a su cargo ,sírva 

13 | se "incorporar una. por la que conste el poder qu 

14 30 contiwne en las cláusulas siguientes : - 

15 PRI MBRa4so.-la compareciente ,señora MA- 

16 ría Piedad Vélez  Pontén de Micolta , confiere 

17 eapecia suficiente al 

18 doctor Juan Alfredo lIllingworth  Baquerizo , pare 

19 gue a mí nombre y en representación concurra 

20 a la formación de toda compañía o sociedad 

21 anónima ,cívil o . mercantil , de responsabilidad 

límitada o de cualquier otra naturaleza ,en la 
22 

23 República del Ecuador , suscribiendo acciones o 

24 participaciones. y pegando su valor en  vumerú- 

25 rio o aportando  bíeues muebles o inmúebles de 

26 mí exclusiva propiedad , o derechos y acciones, 

27 conjuntamente con los. otros coherederos, sean los 

28 gue me perteneven por haberlos adquirido personal- 

   



14- 

y 15 

1. mente o 208 _ qu 2 corresponden en las sucesio- 

2 nes de los que fueron mis padres ,sl señor don 

Luís Alberto  Véles Gallinar y la señora dofía Sa 

ra María Pontón de Vélez . -3 E G U ND ad. 

  

5 Igualmente ,confiero poder amplio y suficiente, a 

6 m4 prenombrado mandatario para que a mi nombre y     
7 en representación concurra al aumento de capital 

8 de toda sociedad o compañía anónima de responsa 

, | bilidad limitado o de cualquier otra naturales, 

11 nes en numerario o aportando bienes muebles o in 

12 | muebles o derechos acciones ,en la forma indi- 

13 cada en la cláusula precedente. -T E RCERA + 

14 | Confiero poder,amplio y suficiente,al señor doctor Juar 

15 Alfredo -Jllingworth  Baqueriso , para que venda,trans- 

16 fiera eudose , O ceda las acciones o par- 

17 ticipaciones que me pertenezcan oO llegaren a per- 

       
   

18 tenecerne en cualquier sociedad o compañía ané- 

  

19 nima o de cualquier otra naturaleza . -C UAsR- 

20 Y A . - Confiero . poder amplio y suficiente ,a 

21 mi nombrado mandatario para que me represente en 

    22 las - Juntas Generales de Accionistas en toda com- 

28 | pañía o sociedad de la naturaleza que fuere, en 

24 las que la compareciente fuere accionista o  so- 

25 cio . - agregue usted señor sotario , las demás cláu 

26 - gulas necesarias para la validez y firmeza de estf 

27 La escritura. -(. firmado) doctor Juan Alfredo Illingworth 

7 

e B. - Abogado '. - Registro número cero cincuenta y seip*.- 

"MUNDO"



todas sus partes ,se afirma , ratífica y suscri- 

be en unidad de acto conmigo el motario . - 

Pr 

  

dula de Identidad número cero nueve -cero 

arta número doscientos ochenta y dos y a 
14 0 hal A y. 

mil. ciento 

mil doscientos noventa y 

dos . -Por diez sucres - Colegio Nacional Experi- 

s 

abad. - Colecturía . .- Recibí de 

de Micolta la suma de diez 

  

concepto de' Impuesto a favor de los 

: Golegios Aguirre Abad y Dolores Sucre. Dos par 

mil adicional a las escrituras públicas . -Impue 

o sobre la cuantía de Indeterminada . notaría Dé- 

- ma Cuarta . - Orden número ciento. sesenta y 

a mil novecientos cinco . - Guayaquil , dieciocho 

de agosto de mil novecientos setenta y. seis .   ».m fé de éllo ,confiero est



rn 
A 

1 Primer Testimonio  , eu dos fojas útiles ' inclus 40 

2 . ve la presente ,que sello y fírmo en la ciudad 

3 de Guayaquil ,a los veinte días del nes de agos 

4 to de mil vovecientos setenta y seis . -firma 

do) E. Tama C. - Abogado Ernesto Tama Costales . - 

  

   
, " MPROTOCOLI ZACION | 

8 OTORGADO A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR JUAN ALFREDO 

ILLIMOWURTH BAQUERIZO POR LA SEÑORA LUCY ( LUCIA) 

20 VELEZ PONTUb IE SOLEÓTHALER ANTE EL SEÑOR CONSU 

51 DEL ECUADOR EM ZURICH ,CANTON DE LA CONFEMERACION 

MELVETICA ¿SUIZA .- CUANTIA: INDETERMINADA . -" S H- 
12 

13 

14 

15 

16 

  

17 poder conferido a mi favor por la señora Lucy (Lu 

  

18 - cía )véles Pontón de Solenthaler ,el ocho de sep” 

19 tiembre de mil novecientos setenta y seis, ante e 

20 señor Cónsul del Ecuador en la ciudad de Zurich, 

cantón de la Confederación Helvética . -Hecho , 

  

confiera las copias que sean solicitadas . -( firma- 

21 

22 

» do) doctor Juan. Alfredo lllingworth B. - Abogado .- 

3 

     

   

          
        Registro número cero cincuenta y 

24 
        

En  Guayaquíl ,a los quince días del mes de febre-       25 
  

ro de mil novecientos setenta y siete. -firma- 

26 

     
    7d do) B. Nota o ' - Consulado  Gene- 27 b cama > - 5] 

Sa ssl del keuador . - Miedbofetrasee noventa y a ral del Ecuador . - Riedhofstrasse noventa y 

“MUNDO”



nueve ZURICÉ ..-P O D ER 

ESPECIAL .- En la ciudad de Zurich , Can- 

de la- Confederación Helvética, a ocho de sep 
                  

tiembre mil novecientos setenta y seis ,aute      
          

cóusul General del - Ecuador,     

  

Lucía ) Vélez Pontén de        
       

- Solenthaler domiciliada en Zurich Suiza ., mayor               
edad, a quien sonozco y dice que se eleva a            

escritura " pública el contenido de la siguiente mi       
   

     

     

registro de es- : SEÑOR NOTARIO      20 nuta 

                
          

    

  

incorporar una por sírvase     11 críturas 4 su cargo 

         
12 'que conste el cue se contiene en 
                    

   
        

      

   

RIM _Y=ERAis.-la com . Cláusulas siguientes: P 

    

13     
pareciente, : señora Lucy (Lucía ) Vélez Pontón 

14            
Solenthaler. confiere poder especial ,amplío y 

,              15 

     
cien señor doctor Juan Alfredo  1lling-     16 
             

, para que a ui nombre y     17 worth  Baquerizo 

  

     

      

  

18 epresentación concurra a la formación de toda 

     19 compañía o sociedad anónima ,civil o: mercantíl       
     
     

limitada o de cualquier otra natu     

  

20. mnensebilidas 

     
   

       
    

  

la República del Ecuador ,suscribiendo        ex    21             

  

acciónes o participaciones y pagando: su valor en 
22      

     

  

23 numerario: o aportando bienes. muebles o inmuebles 

       

      

    , 0 derechos y acciones 

  

24 de mi exclusiva propiedad       

     
   

   

_Sonjuntamente otros coherederos ,sean 

pertenecen por haberlos adquirido personal 

  

que ne 

que _ re corresponden     
    
      

,el señor don.| -: 

  

fueren mis padres            siones de los que 
 



la República del Ecuador suscriba o pague accio-   te. -T ER.C ERA .-Confiero poder, amplio y 

suficiente ,al señor doctor Juan Alfredo lI11lingworth 
1 

        
   

   
   

,tndose o €     17 |-  Baqueriso , para que venda, transfiera 

      
=- Confiero poder , amplio y    16 

    

17 suficiente , a mí nombrado maudatario para que ne 

18 presente o las Juntas Generales de Accionistas 

19 en toda compañía o sociedad de la naturaleza qu 

             

señor Notario , las demás 

  

usted     21 socio . - Agregue 

22 | eléusulas necesarias para la validez y firmeza dé 

escritura. -Hasta aquí la mínuta. - Para este 

otorgamiento se observaron todos los preceptos le- 

leída que fue por mí ,el Cónsul General 

“esta escritura íntegramente a su otorgante,se rati 

fica y firma conmigo . - De todo lo cual doy fé.- 

  

7 firmado) Lucy "Vélez Pontón de Solenthaler . -( fir-



. TORO segundo páginas treinta y ocho al cuarenta 

en este Consulado. fé de lo cual confiera 

  

cel 

teín . - Cónsul General del Ecuador . -( Hay un 

de mil novecientos setenta y siete. -Certifico qu 

la firma precedente de León Erdsteín  , Cónsul 

- General en. zurich ,es euténtica'  :. -firmado) LuisBa- 

  

. gquero .C. - Director del Departamento de Lñegali- 

LIGENCIA .- En esta fecha y en tres fojas 

protocolizo en el registro 

" píblicas qué se encuentra a mi cargo el poder 

otorgado a favor del señor doctor Juan Alfredo 

Illingworth —Baquerizso por la “señora Lucy (Lucía ) 

Vélez  Pontén de Solenthaler, ante 0.1 señor Cóns   del. Eeuador :, en Zurích , Caútón .de la Confede:



        

  

1 ración Helvética Suiza. - Guayaquil ,a quinse de 

2 - febrero de. míl novecientos setenta y siete. - 

3 (firmado) E. Tama C. - Abogado Ernesto Tame 

4 Gostales . -Notario Décimo Cuarto del Cantón Qui 

5 yaquil . -(May un sello) . -Se protocolizó an- 

6 en fé: de  éllo, confisro este Segun- 

al - do testimonio ,on tres fojas útiles , que se 

llo y firmo ,en Guayaquil , en la misma fecha de 

eres en prensión 0 pts cera 
su protocolisación - Esta copia corresponde a 

10 escritura de Protocolisación del poder otorgado 

favor e señor doctor Juan Alfredo lIllingworth 

c
b
 Qu
 

ps
 

A por la señora Lucy (Lucía ) Véles  Pontór 

solenthaler. - firmado) E. Tama C. - Abogado Er- 

nesto Tama Costales -kotario Décimo Cuarto de 

  

16 TOCOLIZACIOM DE PODER OTORGADO 

17 A FAVOR BE. DOCTOR DON  JUA5i ALFREDO  ILLING- 

WORTH  BAQUERIZO POR LA SEÑORA AmGELIMA AMEZQUITA 

DE VELEZ PONTON: ,A MOMBRE  24“E LO MENORES VELEZ 

' AMBZQUITA -OTORGALVO ANTE EL SEÑOR  MOTARIO 

CIUDAD UE SAN FRANCISCO CALIFUMMIA , ESTADOS UM]- 

7 DE AMERICA +. - CY ANTIA 

NADA +. = "SEÑOR  ROTARIO .- En el registro de 

. 

.        
      
   22 

  

    

   23 

24 | escrituras "a su Cargo ,SÍrvaseó incorporar una pox 

25 la que conste el poder que se contimne en las 

siguientes: P 

VELEZ PONTOM 

  

derechos que representa de sus hijos , meno- 

"MUNDO" 
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res. de edad Gloria Sara María del “Pilar 

       

    

. Eduardo Alberto Vélez Améxquita cuya patría po- 

testad ejerce , confiere poder especial amplio y 

suficiente ,al señor doctor Juan Alfredo 1lling= 

worth -Baquerízo- , para. que a nombre de ellos y 

— en su representación ,en vírtud del maxudato que 

le confiero como representante legal de ellos ,y 

el cumplimiento de las disposiciones lega- 

les pertinentes concurra -a la formación de to- 

10 da compañía o sociedad anónima ,ciívil o mercan- 

11 til , de responsabilidad limitada o de cualquier 

12 otra —nuaturaleza,eu la República del scuador,sus- 

13 cribiendo acciones o: participaciones y pagando su 

14 valor em numerario. , o aportando bienes muebles 

561 eo ¿inmuebles de la exclusiva propiedad de mis men 

16 cionados hijos ,o derechos y acciones, conjuntamen 

17 te con los otros coherederos ,sean los que les 

18 pertenecen .por haberlos adquirido personalmente , 

19 o los que les. corresponden en la sucesión del 

que fue su padre ,el señor don Raúl Enrique 
    

   
20 

         21 Véles Pontón ,así como los que les corresponden 

     

   
      
       

      

22 por derecho de reyresentación en la sucesión 

23 de su señora abuela paterna, señora Sara María Pon 

24 tón de Vélez. -S E G U N DA. -Igualmente , 

25 confiero poder amplio y suficiente, e mí prenombra- 

de mandatario para que «e nombre y en representa-    
   

26 

27 ción de mis referidos hijos ,concurra sal aumento 

de capital de toda sociedad o compañía anónima, 
       28 

     



18- 

  

mA 

| 19 
1 de eaponsabilidad limitada o de cualquier otra na- 

2 alega , a ¡República del Fcuador , suscriba o 

31 ague acciones en numerario o aportando bienes mue- 

4 bles o inmuebles O derechos y accioves,en la forma 

5 |. indicada en la cléusula precedente ,-T E. RCUE- 

6 R A. -Confiero poder ,amplio y suficiente ,al se- 

7 Mor doeía AN ALF<EDO ILLINGWORTH  BAQUERIZG »,pa- 

8 ra que a nombre de mis citados hijos ,venda,trana 

  

“ml eualquier otra naturaleza . -C U A R TP? A .-Con 

12 fiero 'poder,amplio y suficiente ,a mi nombrado man 
   

  

>” datario' Jara que represente a mís mencionados hi- 13 

14 jos , en las Juntas Generales de Accionistas  ,en 

15 toda compañía o sociedad anónima de la  naturalega 

que fuere, en las que “ellos fueren accionistas 0 16 

17 ocio -Q U INTA .- Confiero a mi mandata- 

18 rio ¿doctor JUAN ALFREDO ILLINGWORTH  BAQUERIZO ,po- 

der especial ,amplío y suficiente,para ques ua nom       

    
19 

  

     

   mis mencionados hijos ¿pueda vender a        
      

20 bre de 

cualquier persona natural o jurídica,bienes muebles 

       
     

21 

22 o inmuebles que sean de. la exclusiva propiedad 
  

23 de ellos, o derechos y acciones, conjuntamente con 

24 los otros. coherederos sean los que les pertene 

cen por haberlos adquirido personalmente o los qu 

les corresponden en la sucesión del que fue 8 

padre ,el señor don Raúl Enrique Vélez Pontón ,1 

  

como los que les corresponden por derecho de



%|L 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

en la sucesión de au señora abuela      

saterna, doña Sara María Pontón de Vélez ,lo mism 

que para que fije su precio y reciba su valor 

con «entera y absoluta libertad , cumpliendo 

critura . -firmado) Angelina A. Vélez . - Suscribed 

and Sworm to before 

ber , mil novecientos setenta y  seís . -firmado) 

Gerard Almendares . -Notary Public . - California .- 

un sello ".. -CONSULADO DEL ECUADOR EN SAN 

FRANCISCO .»: -Legalización . número doscientos trece.- 

san Francisco ,Calíifornia. -diciembre - vueve de mil 

novecientos setenta y seis . CERTITFICO : 

que la firma precedente de Carl M.Olsen County 

Clerk ,of Clerk de la Corte superior del Estado 

de California ,es auténtica. - firmado) Fco. Barona 

Anda. - Francisco Barona Anda .:- Cónsul. General of ECG 

.. “Hay un sello. - REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de. Relaciones Exteriores . -Legalizacid 

-número. doscientos seseuta y uno . -Quito ,a siete de 

enero de mil novecientos setenta y siete. - Corti 

“fico que la firma precedente de Francisco Baronma 

Anda, Cónsul General. en «San Francisco auténti 

- firmado)firma dlegible. - Director del Departa 

mento de Legalisaciones y Pasaportes.-Hay un sello 
e. 

PROVINCIAL +- DOGTOR JUAN ALFREDO ILLIN 

necesarias para la validez y firmeza de esta es- 
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20 
1 *_ WORTH BAQUERIZO atentamente a usted, expone y solicí- 

  

quita de Véles Pontón ,que por los derechos : de 

4 sus hijos menores de edad Gloria Sara ,Mería del 

5 | Pílar y Eduardo Alberto Vélez Amésquita ,Ccuya pa- 

6 tria potestad ejerce me ha conferido ante else 

7 ñor Notario Público de la ciudad de San Francig- 

8 00 | de California , Estados Mnidos de Norte  .Améri 

      
    

    

    del año 

  

9 seis de diciembre róximo pasado, 

10 1 mismo que se encuentra autenticado por el Mi- 

11 nisterio de Relaciones Exteriores del Ecuador con 

12 fecha siete de enero de mil novecientos setenta 

13 y siete. - Como el documento referido se encuentra 

14 | escrito en parte en idioma inglés »Solicito a us 

15 ted señor Juez ,que de conformidad con. el artículo 

16 doscientos ochenta y cuatro del Código de Proce- 

17 | dimiento Civil ,se sirva vuombrar dos intérpretes pa 

18 ra la traducción al idioma castellano y que hecho 

19 se disponga que uno de los señores Notarios de 

20 este cantón ,protocolice en la matriz correspondien 

21 te el poder que adjunto y estas diligencias y coh- 

22 fiera las copias que le sean: solicitadas . - Re- 

  

cibiró notificaciones en mi estudio profesional co- 
23 

24 nocido por el señor Secretario . - Atentamente . - 

firmado) doctor Juan Alfredo  Illingworth B. - Aboga 

do . - Registro número cero cincuenta y seis . Pre- 
25 

26 

27 sentada a las tres y media de la tarde con el 

A poder referido en la solicitud . - Guayaquil , sie- 

Ñ 

”"MUNDO”



de mil vovecientos setenta y slete .       
    

  

aquíl ,díez de enero de mil no 

dies de la mañana!- 

     
        las         

       
         
       

   

vecientos setenta y siete; 

      :La solicitud precedente reúne los requisi 

  

viatos 

tos de Ley por le que se la acepta a trámite. 

la traducción al idioma español de la par 

         

  

te del poder. escrito en ¿idioma Inglés conferida 

favor del peticionario por Angelina a nésquita       
     

  

    Vélez Pontón ante el  Motario de la ciudad 

        

  

vonbre de ín California ,se        
      

10 

Macías 
    

        
    

   11 térpretes a los señores Gustavo Guerrero 

  

12 Raúl Ortís Serrano quienes concurrirán a pose - 

    cualquier día y hora há 

        
13 sionarse el cargo 

     

     
de los hNotaríos de este can 

rrotocolice dicho documento y estas. diligencias 

en el protocolo a “su cargo y confiera las copias 

. firmado) Doctor César Sotomayor 

14 

15 

  

         

  

16 

   
ne - soliciten 

17 

18 Mérmoi. - Juez Provincial Segundo del Guayas . -Prq- 
    

  

         

   

19 firmó providencia auterior el señor Jyes 

ezundo Provincial del Guayas doctor don César 

en Guayaquil , el diez de enq- 

20 

  

           

    

     

   
sotomayor Mármol     21 

       

  

de míl novecientos setenta y siete,a las die: 
22 ro 

23 de la mafana firmado) Abogado Carlos Yulán Ja 

    
       

    
  

   
24 ramillo - Secretario Juzgado. Segundo Provincial del 

25 suayas .- En Guayaquil , el diez de ensro de mil 

26 novecientos setenta y siete, a las doce del día 

notifiqué la providencia precedente al señor RAUL 

ORTIZ SERRANO. , en su persona. e impuesto firmó .    

     



    

e | Carlos Yulén  Jaremíllo +. - Segretarío Juzgado Segundo   
    10 ) mí noyeal e tos muta siete ,a las once 4 l 

| mera ¡ente el señor Juex Seganto Provinetal del Gua- 
12 yas ¿400 tor don César Sotosayor Mármol «e infraseri 

13 

14 

15 

16 esstellano la 

17 DD e otorgando PO ANOXL TE EME AOITA DA (ELA PON 

18 TON , a favor del aeñor doetor Juan Alfredo llling= 

E NU ¿ay y y mw 1b1 h li perth  Bagu e AD 400 € ¿2 04 

20 dad de 3an Francisco de California ,jursmentados por 

21 

    
    

24 UE NS il POa y d HAD. O! Or ds nd y Ts 

25 constancia firman en unión del señor Juez y del 3 

»6 aretario que certifica, -— firmado) doctor César Soto 

mayor Mármol . - Juez Provincial Segundo del Quayas.- 

firmado) Gustaw Ouerrero  . -fírmado) Raúl Ortíz . - 

7 AN 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

26 

27 

28 
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California .,- Ciudad 

    

la aiuisd Condado de san Trangisoo 

os una cCepto de Registros , teniendo por Ley un 

110 or la presente cesrtífico qe Jeral 

DD) D Ol y    

pruebas y reconocimientos 
  

0 esorituaras 

  
3 Estado de 

Condado ¿de 8an YFrencisoo +. 

Yo Cari  M. Olsen amanuonse ¿el Condado de l 

la cual 

Alasndar 

y Otros ins+ 

   



Y
.
 

P
L
 a
 

e 

a. NS 

4 — trumentos por escrito para ser llefados por registro 0 2 

dioho estado y que completa te y. crédito son y ¿de 

ben darse a sus «actos oficiales ¡que el certificado 

de dicho oficial es requerido pue lleve un sello 

  

    
       ». 

3         
             

       

  

    

qu presión de su sello oficial no sea requeríid e _¿M 

por ley estar en los archivos de la Oficina del 

    

0reo que la firan del esrtifiosdo adjunto es auten- 

tiesa que el —instrámmmto anexo es eje 

eutado. y reconocido de acuerdo a las Leyes del Es 

10      
          

  

11 

      

   
      12 tado de California . -» En testimonio de lo cual ,he 

  

   
fijado aquí mí mano adjuntado' el sello de la           

    
13 

         

  

      Corte 

la 

Superior de Estado 

«cdudad y Condado de 

de Californie,en - 

San Francisco . - Fechado? 

14 

        

             
Carl M. Olsen . -» Amanuense . -Hay un sello de agua . 17 

        

  

Buperior Ciudaa ondado de San Franoisco 

Gal. -firmado lMustavo Guerrero . -firmado)Raúl Ortíz.- 

18 

     
         Presantada a. las diez de. la mañana. - Guayaquil , 

           

     

  

    

     
trece de enero ús mil novecientos setenta y siete.- 

firmado) Abogado Carlos Yulán Jaramillo -. - Sesrota 

Segundo Províntial del Guayas . » En Guayaqu 

a las tres de 

   

    

     

       
   

   la tarde ,notfiqué con la provídenel 

      
   

y actuaciones precedentes al señor Abogado Ernesto T 

      

  

, Notarío del Cantón  ,en su persona e -Ímpu 

    » —fimado)E. Tama C. - firmado) Abogado  Garlo



yYalén  Jaramíllo . - Seoretario Juzgado Segundo Provin - 

Guayas. -DILIGFENC IA . -Por dimposi- 

a nombre de los mnores Vélez Amé 

de - Sen YFrengisoo - Californía ¡Estados Unidos de Amó-   
13 Abogado Emesto Tema Costales. -Notario Decíno Cua 

14 del Cantón  ". _» SE PROTOCOLIZO ANTE M 

quíl ,a los veinticiatro días del ms de enero de 

novesientos setenta y siete. 

  

ESTADOS - UNIDOS DE AMERICA .”» CUANTIA 3 

+.” "SEÑOR NOTARIO :=» En el. registro de   
2, | — esoritaras asu cargo ,sírvase incorporar una por 

  

28 la que conste el poder que. se contiísne en as 
 



23 
olsusulas siguientes :PRIMERA.-El compareció 

te señor RAUL ENRIQUE VELEZ AMBZQUITA confiere pc 

der especial ,amplío y suficiente, al señor doctor 

Má -  ¿guan Alfredo lllingwrth Baquerizo -, para que a 

      
           

-  pombre y en . representación  , conmturra a la forsa      
  

      

  

clon    de toda -compañía o sociedad anónima, 01 vil o 

      

mercantil de  responsabvilidad limitada o de cual ui r       
. 

otra naturaleza,en la República del Equador, sus -     
      -- eríbiendo acciones o participaciones y pagando su va 

       
     

   

lor en  nunmsrario o aportando bienes mebles o 

inmuebles de mí exclusiva propiedad, o derechos y accio- 

nes conjuntamente con los otros coherederos ¿POR 

10 

11 

    

   

   

  

12    

  

   

los que me. pertenesen por haberlos adquirido per- 

  

13 

    abnelmente o los que me corresponden en la sue- 

sión del que fue mí padre,el señor don Raúl Enríqu 

Vélez Pontón , así como los que me corresponden po 

derecho 1e representación en la sucesión de mi 
. 

señora abuela paterna doña Sara María Pontón de Vélez. 

SEeEGUBñsD OA .-Igualemente, confiero poder amplio 

14 

15 

     

    
16 

17 

        18 

      

  

19 

    
    

   suficiente ,a a prenombredo mandatario para que a 

mi nombre y. en representación ,conourra al aumento 

as. capital de toda sociedad o compeñía ancníma 

20 

21 

      

    

  

22 

   

   
  

23 de responsabilidad limitada o de euslquíer otra na 

turaleza ,en la República del Esemdóor  suseríba 0 
pague acolones en numerario o eportando bienes mue 

bles o inmuebles o derechos y acciones,en la forma 

Confiero 

24 

  

    

         poder,amplío y suficiente, al señor doctor



1 Juan Alfredo IL lingror th Baquerízo para que ven- 

transfiera endoso o ceda las aceíones- o 

tidp donen que mm 

ler sociedad o compañía moónima 

       
        

   
    -— BOCAS m émalo 

         de cusnlquier otre naturaleza CU ART A, 

-Confiere poder amplio y sufíiciente,a mí nombrado 

mmndatario, pera que sms represente en las Juntas  Ge- 

noereles . de Accionistas en toda campal ía o socie» 

la naturaleza que fuere, en me el 

fuere  accioníata 0 

  

            
     

        

     

socio     10 

ta eseritura. -fírmado) Raúl Enrique Vélez Amezquita 

“to before me this sisteen day       28 Susoribed und sworn 

   



  

w
 

wd
 1 

a
m
 

Oalifornia es auténtica . -firmaño 

t Franais al DATO Y Ade, “ONSU dan ara a $85 

Frencisoo es sutention. -firmado) firma ¿legíble . - D 

rector del Departamento de Legalizaciones y  Pasapor- 

. -Háay un sello . - "SEÑOR JUEZ PROVINCIAL 

Dostor Juan Alfredo Illingwrth  Baquerizo atentamente 
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latoma inglés, sírvase disponer que dos interpretes 

  

7 senn solicitadas . - Recibiró notificaciones 

estudio profesional conocido por el señor Secretario. 

ol. Atentamente. -firmado) Dr. Juan Alfred Iilingworth B. 

_Abogado . - Registro número eero cincuenta y seis. 

Presentada « las cuatro de la tarde e0nm «al poter 

10 

  

11 

12 referido «en la solicitud. -« Guayaquil , siete de ene 

de ml aovepientos setenta y siete .- £izma 11 

aquíl diez de mero do ml 

  

onsa de la nmefñepa. 

recedente por reunir los requisitos 

  

San  Jransisoo - Californía ,5e encuentra escrita en 

se nombra interpretes para le tradue- 

  
28 do _estas actuaciones en el protocolo a mcargo



    
  

do del Guayas. - Proveyó y firmó la providencia 

novecientos setenta y siete ,a las dos y media 4 

, 

Gustavo Guerrero Macías , personalmente quíen impuesto 
, 

firmo .,- firmado) Gustavo Guerrero . -firmado)Abegado Car- 

los Yulén Jaremillo  Seeretario Juzgado Segundo Pro - 

vinoial del Guayas . - En Guayaquíl , el diez de 

enero de mil novecientos setenta y  aiote,a las 

cuatro de la tarde, notiífiqué la providencia anteric 

al señor Raúl Ortíz Serrano rersonalmente e i: 

puesto firmo . - firmado) Raúl Ortíz . -firmado)Abogade 
Carlos  Yulán Jaremillo . - Secretario Juzgado Segunád 

Provincial del Guayas. - Ea Guayaquil ,el once de 

enero de mil novecientos setenta y siete, a las 

nueve y treinta minutos de la mañama anto el se- 

don



4 - traducción al idioma castelimno la parte escrita en 

    
ntad os len comparecientes pOr separado. 

señor Juez srevias las explicaciones de Le 

manifestaron que aceptan sus cargos y juran desempeñarlios 

    

     

  

      

     

ceeretario, Tusgato Segundo Provincial del uayas     14 

     

    

  

SEÑOR - JUEZ SFGUNDO PROVINCIAL - .- Uustavo Guerrero |Ma- 

 qías y Raúl Ortíz Serrano ,nombrados por usted ¿n 

| terpretes para la traduccion al idioma castellano 

15 

16 

17 

    

         
a favor del señor dootor Juan Alfredo th 

Baquerizo ,an te »1 Notario Público. de la ciudad d 

san Francisco de California ,Batedos Unidos de Mi 

te América ,con el ¿juramento que tenemos rendido ,pre- 

20 

21 

    

22 

  

     

   
23 

   

    

   

sentemos la traducción siguiente 3 - ESTADO DE CALIFOR»> 

+ - Ciudad y Condado de San Frencisoo + «To, CAN 

OLSEN , amanuense del Condado de Pda 

perior del Xstado de California en y para la ciudad 

Condado de Sen Franoisoo la cual em una Corte de 

24 

25    
26    
27 

       28



  

Y 

tificado de reconocimiento ,prueba. o declaración Jura- 
* 

da adjunta. ,era al momento de tomar diehe reconocí - 

miento - ,prueba o declaración «adjunta, un Motario Pú- 

- en da Ciudad. Comiado de Sen Fran 

eleso debidamente comisionado 

e iudad y Condado ,y era eomo tal un Oficial de 

dicho Estelo debidamente sutorizado por las Leyes 4 

Le estar en los archivos de la Oficina del Adm - 

nueaso del: Condado :Certíflco además que 00n0z00 

y «    
my bien la escritura de dieho Notario y en verda 

..exeo que la firma del Certificado adjunto es auténtica, 

edemas que el instrumuto anexo es ejesatado y 

. reconocido de acuerdo «a las leyes del Estado de 

. lAfornia . -— En testimonio de le cual ,he fijado aquí 

mí mmno y adjuntado el sello de la Corte Superior 

del Estaio de California ,en y para la ciudad y 

Francisco . Noviembre dicoisieto de



4, mil novecientos setenta y  sels . - Carl Me Olsen. - 

2 |. Ammmuense . -Hay un sello de Aa tCorte Superior 

4 Gustavo Guerrero firmado Raúl Ortíz . Presentada 

    

    

5 a las nueve de la mañana . - Gneyaquíl trece de 

  

11 videncia y actuaciones preesdentes al señor Avogato 

12 ERNESTO TAMA OOSTALES, Motario del eantón ,en su pe 

  
E ES 
mn BR 

seis (6 ) fojas útiles, protecolizo les  dili- 

  

23 Eatados Unidos de América, ”- Muayaquil a veinti- 

  

26 Roterío decimo Cuarto del Uantón . - SE PROTOOOLIZO AM- 

27 TE OMIj en féóde silo ,oonfiero este PRIMFR TES 

28 IMONJO qm eínso (5 )Jfojas útiles, que sello y
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mado) E. Tama C. - Abogado Émesto Tama Costales 

Notario Decimo Cuarto 

mozo cero cincuenta y 

DEL ECUADOR +. “Mil doscientos setenta. - “venue of th 

ámerigas. -Now York , No. Y. , diez mil veinte .-P O - 

D ER 

siudad 

ESPECIAL : OCHOCIENTOS En la 

Nueva York Comdado del 

Eatados Unidos de aio  



  

- seis anto mí Leonidas Baquero , “ónsul Genersl de 

2 Primera del Eeuador ,enm esta ciudad, comparese al . " " ms 

señor .Jalio Xorique Vélez Vélez ,de nacionalidad 

  

    

    

ecuatoriana mayor de sedad domioiliíado en Nueva 

, Tork , eonm pasaporte númro quince mil treínta 

      

7 | de sus legítimos derechos mmnifiesta su voluntad de 

8 eonferfir poder especial altenor de la siguiente 

9 minata:P R I MERA :- El oompareciente señor Julio 

10 Enri que Veloz Vélez, confiere potsr  —exspegial amplio 

11 y suficiente al señor doctor Juan Alfredo Illingworth 

12m  Baquerizo  — , para que a mí nombre y en representa 

13 elón, concurra a la formoión de toda oompal 

| otedad anónima, 0dvil o marcantíl de responsabilidad , 

15 ¿MATAR y 6 UA 44 4 E PA voTa | 

República del . Ecuador ¡suscríblendo acciones o parti 

» 
. 

9 

16 

, propiedad , o derechos y acciones ,conjuatamente con 
   

   

   

     
   

   
    
   

20 los otros «oherederos,sean los que pertene ven 

    

    

  

    
   
    

    

   

  

21 Mmberlos stáquirido personalmente o los. que ma 00rres- 

» la sucesión del qe fue mí padre 

5 señor don Raúl  Enríque Velez Pontón así como 

24 que ms  6eo0rrespomnden .por derecho de. represmta 

2 ción en la sucesión de mí señora abuela paterna, 

26 señora Sara María Pontón de Vélez. -3 BO U 

DÁ. - Tgnalamto, confíero poder sspecial amplio » 
27 

y aficien-te ,a mi prenombrado mndatario , para ques: . 28



 galeza,en la República del Xouador suscriba o pa- 

" gue acelones «en numerario O aportando. bienes ausble; 

Q
.
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padn em la eleusula 

Confiero  poter ,amplio y suficiente ,al señor doctor 

Juan Alfredo JIllíngwrth Baqueriízo ,pare que venda 

eual quier otra “naturaleza, 

Moni peñín o sociedad de la na- 

turaleza que fuero, en las que «el compareciente fuere 

accionista o socio”. -Basta aquí la minuta. «Para e 

otorgani en to cumplieron los preceptos legale 

por mí ,el cónsul Gmeral de 

  conformidad con la Ley se lleva en este



1 —General en 26 te lo cual  confiero esta PRIMERA CO» 

3 | - vecientos setenta y sels. -firmado)Radl  Yocaza 

4 Yiesoónsul Dereshos sobrados US: emsrenta dólaresl 

REPUBLICA DEL ECUADOR .-Ministerio de Relaciones Ex- 

      

13 , -DIL OR ECIA .- Ea esta fecha 

em tres ( 3 ) fojas útiles , protocolizo en el 

registro de _enosituras públicas que 586 ensuentra a 

14 

         
jante el Cónsul 

  

Vélez Vélez 

  

    
18 | 

         Primera del Zeunáor en  Musva York, 19 

Estados Unidos de Norte America. - Guayaquil ,a diecio- 
20 

cho de febrero de novecientos setenta y sietey- 

firmado) E. Tama CU. - nop . Hotarío Decimo Juar- 
21 

           
   

             ,confiero este SEGUNDO TESTIMONIO ,    24 tó de ¿llo 

  

     

sello y firmo en Yuay 

  

) fojas útiles, que 

  

25 L 

  

sil —noveaientos setenta y siete. - Esta copia 

28 corresponde a la esoritura de Protovolización de 

   



       
       

  

11 hr OA 2, MA uy € UI A E M4 0 ADA : 

los timbres de la matrímia de acuerdo a lo previsto en e 

- Decreto Supreao número setecientos treinta y tres, artículo 

primero de fesha veintidós de agosto de mil novesientos se- 

tenta y eínco ¡publicado en el Registro Uficial número ocho 

12 

13    
14 

15 

sismo año, -LEIDA esta escritura de principio a fia, po 

Notario en alta voz a los oc | 

16 

  

    

17 vu    
   

     18 
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       velos de . » Gitula Ciudadanía número :    Lecaro



    AO E 

7 o0ro  0ero cesro seia siete cero . - (7 TOR 

8 MA DO E, TABA O. EL BOPTARTO*,+ e a -. . .. . 

9 0071 A 12 Juayaquil dies 4 MAFDO do mi 

10 novecientos setenta y siato , las diles de la 

11 señant. » Y 18 TP 0 3 1» 31 señor doctor don 

  
211 de uña socíodas o  eompañía enónima  , suseriba 

22 arrieros las pegue aportando los dereshos y 

23 selones que en unión ds sus hermnos mayores 

24 do eñad , Rsúl Enrique Véles Anézquita y Ju- 

25 llo Nuyique Vélez Vélez , les pertenecen sn 

26 la sexta parte ¿el ¿inmueble ubicado  m la 

27 ello Boyaoó entre. las de VYéles y Luque , 
  

de esta ciudad ¿cono heraderos de sa d¿ifanto pa- 
eos 

28



Jorge alfredo  Gommaga Aroca que den — TPaÑsOR te 

a los menores  Muardo Alberto Gloría Jara 

del Pilar Vélez raózita. ¿Mm el in- 

ubicado en la cslle Boyaca entro las 

,Oriansa alimentación y 

en unión propietorios de todas 

exotas ¿a la fommasion una sodedsd o compa» 

enónima » las acelones que les serén entres 

rendinien tender la eduención  erisnza y to para a 

necesidades de dichos menores. Por consi 

Provincial del Mayas, 

ADMINISTRANDO  — JUSTICIA EN NMOMBRE DE LA KEPUBLICA   Y FOR AUTORIDAD — 18 LA LEY sondeo |. ANOHLI>



VELE7. , 

otestah ejares concurre en unión de los demas 

sonteñlos del ¿ínmeblo  ubispado en la sslo 

Boyacá entre las de Vélez y Luque  ,de esta 

al ¿a la formoión de uma socletsd o sompa- 

  

WN Da ñ sa L . AE A LW VER NS 

eonsiguiento transfiriendo el desinio de 

derechos y acciones de que son propietarios somo 

NOR TAM E AA H Y y RAJ EME y .. SA US EAS, 

 



  

Giuasd de sen  Fremeisoo de Califomia , Estados 31 

Unidos de Nerte  aAnériea , debidamente : eutenticn 

3 y prutocolizado en la Notaría Décima  Ousrta de 

Guayequíl cuya copia auténtica obra de autos , 

- so. deelara legitimada la personería de diam 

letrado . ZEjocutoríiada este providencia el 36 - 

  

tario . -ODERFPIFICO ¡o us la sentencia 

precedente se encuentra ejecutoriada por haberse en 

feymado econ «lle el solicitante , ul momento de 

55 la notificación . -fimado ) Carlos Yalén Jarami- 

álligeneias de 

autorización ¿jwiielal , solicitadas por el señor 

den JUAN. ¿LYRTDO  ILLINGOWIA  BAJUXRIZO, 

: : $ É E 8 E 

  

de eorám  ¿mieíal ,a las que ne remito en es 

so necesario  . - QAtayaquil, oneo de MALDO 

do mi novesientos setenta y siste. -» £ ir - 

  

Oo  Jusgado Segundo Provincial 4sl Oanyas . -—Ha 

un sello MY 0 62 os 2 0 or ss 22000... co 

CERPIFICS+DO DE NO AIMUDAR —AL 

00 . - MINISTERIO DE — FINANZAS +. JISPATURA DR 

 



CóMmlas : Iémmtidad 

cineo esro cinoo siete 

Tributaria - $0 cero tres cuatro uo sais. 

Hesienelidad : ecustorisas - Demicilis : ciudad 

quíil . - Calle y dro ml de mars cuatro 

mid cejento eine y Meraenibo . “—NMotivw de la 

solicisuk : Formesión de  Ommpañía - fima del 

solicitante tLo Vélez P. - Fecha de presentación 

ESTE  OERPIFICADO ES VALIDO POR ¿UINOR DIAS 

firmado ) Ball A. Nieto BYevo «Jefe 

eloenes del Guayas, - Erseargado . May un sello.- 

CERTIFICADO pPR. >». ADEVDA R AL 

Y 18020 ,- MINISTERIO DE FINANZAS + JEFATURA 

DR — RECAUDACIONES DE  OUAYAS, -= DATOS DER  1IDIWYI+ 

FICACION DEL SOLICITANTE 

VELEZ, «Materno: PONTOM, - Moubres 

Glas : Identidad: coro mueve csre cero ocho sel 

des nueve alero ses «- Tributaria 

uno eso  matro  o00ho . «Nacionalidad s   riasa, - Denicilio : cíuand  Gueyaquíl . » Cade 

   



   
      2x1 POE 

solicitante : Zo Vélez Po -= Guayaquil . vointitres 

4 de septiembre de mid novecientos setenta y 

5 _6lgtoe . == LA  —JEPATURA PROVINCIAL VE  REGADDA» 

  

9 les nm esta Provincia . - BOTE CBRTAFICADO 28 

10 VALIDO FOR  <VINCE DIAS, - firmedo Raúl A. Nieto 

11 Bravo +. -Jefe de  Reeaudscion es del  Quayas .- 

12 Eieargado ». - Hey tn sello , +». ». +=... 

53 OFRTIFICADO Do NO ADEUDAR AL 

UL FIS0O qn MINISTERIO DE FINANZAS .8 Jofevrd 
s | de meomudnciones de Ouayam - mtos de zm | 
16 tifiención del Solicitante : - Apellides : Patemd: 

VELEZ +. + Matemo 3 PONTON DE  LPWOARO .- Mombres: 
17 

10 SARA . += Cédulas : ldentidad  : 0ero nove cero 

19 uno ero seis siete mueve ¿os seis y - Tri- 

20 | Bbutaría 3 cuatro nueve siete  trus  nmeve elneo. 

21 Nasienslidad: ecomtoriena . -— Domicilio : cimiad € 

2» | yaquil . - Motivo de la solicitud : Pormadón 

2. de Oompeñía , -fimmm del solicitante : -L. 

24 Véles P. - Peeha de presentación : Guajaquia , 

2 [| ' veintitrés — de  septientre de mil novecientos 

setenta y siete . - LA JEFATURA PROVINCIAL 

DE REGAUDACIONES DEL GTIAYAS  —.- 6 E R ?I 

ue el solieitante . sin - 

  

"MUNDO”



    

so refiero | impuestos fiseales en PO - 

vinela , . E8TE CERTIFICADO ES VALIDO POR 

TAR p l 
ist is]: HABS 3 UADAE d DY de Y MAA ! PUN AA 17 o 

A 8 ! enta ; 

Nieto Bravw . “Jefe de Reeautsciones del Útayas. 

Meargrsdóo ». - Hay ua sallo - -. so. 

DA 

1] 

CERY IFIOCADO DE mw ADEUDBAR — AL F1300. 

MINTITB8L.PRIO FINANZAS.  ¿IEFATURA 

DE. RECANDACIONES ” DATOS 

sícto. - firmado) Raúl As 

. - um A 

    

a la fecha , cantidad alguna en 

fiero | impuestos fiscales en esta Proyínela .- 

CERTIFICADO ES VALIDO POR vUINCE DIAS 

 Yeintinaeve de septieabre de mil novecientos se 

tenta y siete. - firmado) Raúl A. Nieto Braw.- 

Jato de Rescautaciones del  dusyas . - EMtargadD. 

O ERTIFICADO Pa ”o ADIODAR — AL Y18-  



Ca 

  

3 DATOS DE IDENT IFICACION DEL SOLICITANTE .- 

4 Apellidos : Fatemmo ! VELEZ . Matemo :  PENTON DE 

  

'" tor Juen Alfredo lJlllinmgworth B. - Fecha ¿e pre - 
9 

10 sentación : - Guayaquil , veintitrés de septiembre 

411 de mil novecientos setenta y siete . -= LA JE- 

12 FATORA PROVINCIAL  DX  REGAUDACIONES DEL GUAYAS. - 

ml SERPTIFIOA : - que el  solicitento m 

“| adeuda  ,a la feoha cantidad alguna en lo que 

| se refiere 2 dmpuestos fiscales mn: esta pro- 

16 vincia . -— MSPE  CERPIFICADO ES VALIDO POR  «UIM 

17 'O8 DIAS ». -fir mado) Raúl 4. Nieto Braw. 

18 Jefe _de Recmudaciones del Quayas_. -» EnoaT- 

19 endo .-Hey un sello 0 9. COoSs5$s:$.U4040 2 o 

20 CERTIFICADO DE NO A DEUDAR 

A L FISCO ¡'. =-MINISTERI OO DE Yi 

NAN ZAS .- JEFATURA DE REGAUDACIONES — DEL 

21 

22 

+ DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL  SOLICITAN= 

  

23 

sal TE  1t-”apellddos 5 Fatermo :AMEZQUITA de VELEZ 

PONTON  .-= Nombres 5 ANOELINA . += Domicilio := 

ESTADO 5 UMIDOS DE NORTE AMERICA ., - Motivode 

la solicitud : pfonstitusión de Compañía . - por fir 

25 

26 

7 

sa del solicituato : - dostor Juan Alfredo JIllingw S 
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De «LA  JIEPATURA PROVINCIAL 

IONES E BPATAS «G BRTIFIOA :- Que 

sj) solicitante no adeuda a la feeha , omti 

dal alguna nm lo que se refiere a  Lapuestos 

fiscales en esta Provínmia . -— ESTE  CERTIVIGADO 

DE  RSCAUDA=      

     
   

           
                 
           

     

    
       

  

   

Veintimuevo de se     ES VALIDO POR <UINOR  DIAB,m 

: DR ININTIFICACION MEL  30Lle 

OFrfANTY  ,= Apellidos + Pavomo: VELEZ ,” M - 

ternas : AMEZUITA , “Membres ¡RAUL ENRIJR  .* 

] Desicilis :  BSTADOS UNIDOS DN NORTE AMERIOA.- 

ematosmiena +. » Wtivw de la 19 

Meítua : per firma del solicitante sdpcter Juan Al- 

Digo ria BD. - LA JEPATURA PROVINCIAL 

$ á , yU 

    

  

      

    

      

    
     
      

e 

DA REGAUDACIONES DEL GUAYAS. ” ONE RT Cl. 

yYIC OA qe el solicitante no  «denáún 

le  feeha  , ommtidad alguna en 10 que se le - 

    

23 

fiero « impuestos  fiseales un cesta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO 2 VALIDO POR C(OUIMMOE DIAS.” 

velatinueve de mptimbre de níl  nmovesientos 1 

teta y Moto . -f1rma do) Maúl A. Nieto Br 

vo. » Jefe do Resautaciones dad Ouajas » - 

24 

25 

26 

21 

    28 

   



y> “TT 

! “33 
1 Bey un sello ".-CHERTIFICADO 12 NO ADEVDAR AL F1500, “Mini 

, | Seria de Yinansas . Jefatura de Rocmmdasiones del Mayas, 

, | DATOS DB IDENTIFIGACION DEL SOLICITANTE :-spellides sPater- 

a | IMOSVELEZ, Matermo1 VELEZ. Jonlres: JULIO PNRIJE, Domicilio :E 

, atos Unidos de Norte Américs,-Nasional 14ad: euntorima, Matl 

¿| e de la sltoítud ¡Formación de Oomp Mía .por firm dl e 

lMeftante :dostor Juen Alfredo Dlliagriorth B, -Focha de pro» 

, | emtación:Cuayequil,a veintitrés de septientre de mil novesión- 

. | los setenta y siete.=La IFFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN AS 

A , . 

PRL GUAYAS, "CERTIFICA, om ci tez > adeuda,a la fo- 

  

7 

      
10 

    11 

12 

13 

14 

15 

15 | TESORERIA. Propietario 'Heredesos Luís Vélez,-0odi fisación: trá: 
¡7 | WiareBtA y tPOes-on09.-Aveldo Vatastral tSetecientos sesenta 

1 | Glseo mil oshosientos meros. -Contribucióniuno y medio por mil, 
¡y | M infraserito Tesorero del Benemérito Cuerpo de Benberos de 

7  Wayaquil,esrtifisga que la propielad ayas referencias arrib 

se mevelonan, se menmtra al día en el pago de la eontribusid 

del wo y máto por mil correspontiente al año mil novecios 

  
21 

22 

  

  

  

  

y 
¿



  

"MONICIPALIDAD DE WIAYASIL.- Húnoro má] ochocientos ad 

y siete. -Departemento Vinensiaro-Sección Rentas. -ALGABALAS, 

Guayaquil, treinta de septiemlre de mil noyecientos noten 

ta y siete,» ReoibÍ de REUNARROS DE LUIS TILEZ GALLINAR 

  

. la guma de Velumticuatro mil nuoverientos sesenta y 

matro  SsULFOS , - pOr Impuesto de Alouadbe la 

|. eurrespendiente a la venta que le heos a 0C0NTA- 

ÑiA  -NXRVSL So Ae . tel predlo urbemo, 

uti cado em la perroquía RosnafTuertse d sl 

esntón Guayaquil . - consistente en doscientos dig 

. elccho metros sunáredos veinte  desímetros  «aldredos 

del mler y essa. - calle Boya y Vélez ..-  



   
ea aviso número noventa nueve del ¡Nota 

. valer real de la venta : Un mil doscientos mi» 

Un nmilida doscientos cuarenta y ocho mil 

clen tos sueres : ní1 cuatrocientos  ochent 

$ 

    
   

   

      

   

     
           

   

  

   según artículo trescientos sesemta y uno 

TOPAL VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS  — SOESM 

   

   
           

    
gresó a Ouja el día seis de octubre de ail 

novecientos setenta y siete. -» fímeño) R. Ep 

la CC. -» M Jefo de Rentas. -. ..o”.»...ooo. eo. $» 

          
            
   

      
     23 JUNTA DE BRN FFION C1A. D E 
      

           -GUAYA UI L Número treinta y  einco sil 

setecientos dieciocho . +» IMPUESTO DE  ALCABALAS,e 

Per : -» Gieto ml  eiamto treinta y dos sueros clan - 

   24 

      25 

        26 

    

     
7 cuente: y siete omtevwSs . » RECIBI 40 Ho» 

roderes de Luís Veéles Jallínar . - la  eemtidas       
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moro einoo siete ocho uno seis 0er , a er 

Bees de Guayaquil . según artículo segundo «e 

.  pesreto Ejecutivo número novecientos del  veimti 

des ús meyo ds mil novecientos cuarenta y sol 

seis de ostulre ¿de mil  nevecimtos 

DEO GUAYAZU 1 L . DIVISION 

DE MiJk. -— Múnero  scatores mil trescientos vel 

tiísoeis , -— Cheque  clnco siete ocho uo seíls tros. 

Guayaquil , -Inmpuesto Adidional al de Alentalan.- 

Recibí de NERMREDIROS DE- 1U1S VWLEZ  GALLIMAR,* 

- ja cmntidaí ¿e  Sgete mil ciento  troeínta y 

dos seres  «ineuenta y siete centavos . 

impuesto del uno per celento adicional «sl de   
   



      itínuo ve novecientos cua * 

renta ) en la venta que. hase a  OO0MPAÑIA HER- 

Y EL S.A,» del predio ubieado em la  parroquía 

Rocafuerte de este  esntón , consistente en 

7 a raler de esta tronemisión de dominio ee. de: > 
    

míl novecientos setenta .siícte. 

12 Resaudedo por +: -— fima 1llegible. -Hay un sello ¿eon=oo 

13 ¿JUNTA E DEFTNRSA NaACIORAL .,- 

  

17 de mil novecientos setenta y siete. - Recibí 

       19 froes ml quinientos sesenta y seis 

20 wieres veintinueve  —esmbavos por impuesto a 

DEFENSA NACIO RAIL sSODEOS ALCAS 

BAL18,que le correspenden en la venta que ha 

  

oo |. O0MPAÑIA HER VEL Sede >» 40 

24 de le  paerroqiía  ceonsistente en essa y  selar. - 

26 VALOR DE LA VFNTa Ss UN  MXLLON  -DOSCIBNTOS MIL 

¿JUCRES. : » Valor sobre el que se pags 01 lapueste 

Un snillén doscientos. cuarenta y och mil des - 

NW Ñ 

“2 l * qetos mueres - segía aviso ntúmro noventa y nue- 
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CUARENTA Y 

, : doscientos datestocho metros 

dratos . - 00tgo ! tres - cero oxnaremte y y v 
sua 

ones dos mil «quinientos veinte, - situado 

y Vélez. - Por ¡Un millón dos» 

ocho nil Joselentos sueros . -  



  

.T 
O 

7 

1 ¡go hase a favor de  0O0MpAñla HERTYE¡L 844. - 

2 kota : «Paga clen porciento -unmo por elento Alea 37 

3 balas +. - artículo trescientos sesenta. y um Le 
     

      mr CUM 

tura Celebrada por Moterio Décimo Cuarte . Abogado 

a 

as o E e 3 , 3 

6 Emesto Tama- Costalen. “Pagado Cheques » - Banoo ua» 

7 mquíl , «Hímero del Oheque 3 oinoo siete ocho uno 

el sino 000 + - Mayaquíl , a tres de ostalre de 

9 mil novesientos "setenta y siete . -» Ho. OÓ0wkM= 

10 sejo Provincial  4el Guayas. - firmado) Esonenmis- 

11 ta walter Missio  Divila. - Tesorero .--- 

12 BMPRESA MUNICIPAL DE ALCAN 

13 TARILLADO DR GUAYASUTIL .- DIRE” 

  

15 MIL  OCHOOIENTOS  GCHMMTA Y 108 .- Guayaquil ,velm- 

16 timo de septientbre de mil novecientos setenta 

17 y - siete, -» De cpnformidad coon lo dispuesto nm 

18 la Ordenanza para el Cobro de la Oomtribación 

19 Especial de Mejoras paras Obras ¿de  Aleanterilliado 

20 certifisemos que : XMEREDEROS DE L1YIS VELEZ GA" 

LLINAR .» - propietario del  sblar número 00, 

orlle Boya- 

21 

    

    

22        
manzana número cero ouarenta y tres, 

. “tro .- y Vélez      
* > 

23 eá .- número . 

24 enfuerte . «Urbanización . - Código : amúmero tres - 

25 eero scuarenta y tres.- ono . -está XIINTO DEL 

26 PAO DS LA COODNTRIBUCION ESPECIAL DN UEJORAS PA 

27 RA OBRAS ' DE ALCANTARILLADO ,en tal virtud que 

da antorizad para: - Celebrar COomtrato  O0mpreVen 

|
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Baquero .Jegundo .díclembre. represente. 002, 111ingwo rth.Tama. 

confiezo lefa. protocolizado. sel s.LUIS.ValOD "rara frene: 

erio Décimo Cuerio del Cantón Guayaquil . 
E 

+ 

Certifico: que con facha de hoy, y en cumplio 

miento de le Resolución Nos 7.712 dictada por el inten - 

dente de Compañías, el veinte ¿4 cinco de Noviembre del 

Mor 

presente año, queda ¿inscrita esta Escritura, la que con - 

tiene el contrato de CONSTITUCION de la Compañía Anónima -   
     



/ 
e 

Il” denomínada "HERVEL So. Ae ?, de fodes 29.333 a 33 

9 29.605) Nómero .Ge191 del Registro Mercantil 1 anotada bajo 

3 el nómero 32.508 del Repertoríoa» Guaygquíl, cinco de 01 - PRETO qe 

        

  

      

  

4 ciembre de mil nova cientos setenta A cíete.e El Registre - 
SP 

  

  

En 
5 dor Mercantil.-. N 

SADO HICTOR AUBUEL % IVAR ARORADE 
6 Regsvados Mercantil d antén Guayaqui 

7 Certificos que coñ fecha de hoy, queda archive.» 

8 do el comprobante de afiltartón au la Cémara de Comercio .. 

O 9 Guayaquil, cinco de Diciembre de mil pavecientos sit 1 

ER 
10 sleteso El Reglatrador Mercanti lo» AR 

0 ABOGADO HESTOR MIQUEL ALGAR ANDRADE 
11 Registrador Mercantil É EMIONn Mya equil 

19 Certificosa que con fecha de hoy, he [archivado 

is | una copía euténtica de esta escritura, en cuapliímiento de 

14 lo dispuesto en el Decreto 733 diotado por el Presidente 

- de lo Repíiblica el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 
  

16 el Registro _ Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- 
   

    
   

17 Gueyaquíl, cinco de Diciembre de míl novecientos esten 
  

   
   

18 siete.» El Registrador Mercantil“      

     
BUGADO HESTOR M:BuEL LIGAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cántén Guayaquil 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28


